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Guayaquil, 17 de mayo dei 2016 

Señor . 

RODOLFO ANTONIO GUERRERO VELEZ 

Ciudad.- 

<lely 42.626-Y.13 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General 

Extraordinaria de accionistas celebrada el 17 de mayo 

del 2016 ha resuelto designarlo a usted como PRESIDENTE, 

de la COMPAÑÍA JIMATELCHA S.A. por el lapso de CINCO 
OS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá 

individualmente la representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan 

en la Escritura Pública otorgada ante la Ab. Vilma Álava 

Ramírez, Notaria Vigésimo Primera del cantón Guayaquil 

el 18 de abril del 2013, ¡inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 4 de junio del 2013, 

Atentamente, 

MICHELLE STEFANÍA PUENTE VÉLEZ 
Secretaría de la Junta 

       

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía JIMATELCHA 

Guayaquil, 17 de MAYO del 2016 

  

C.C. No. 092624779-2 

PRESIDENTE 

  

Adí8 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
3EGisTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
ESCANTL ADHUNTA



  

uí Pagistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:29.518 
FECHA DE REPERTORIO:20/julV2016 
HORA DE REPERTORIO:08:39 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía JIMATELCHA 
S.A., a favor de RODOLFO ANTONIO GUERRERO VELEZ, de fojas 
35.831 a 35.834, Registro de Nombramientos número 9.551. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 16 de agosto de 2016 

E/ 
REVISADO POR 

La responsabilidad sabre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ne 141 5193
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